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Política: Política de prevención del acoso escolar | Código de reglamentos CR1001 Prevención del acoso escolar  

Objetivo de la política: 

La escuela The Preuss School cree en que todos los alumnos tienen derecho a un entorno escolar sano y seguro. Nuestra comunidad 

escolar tiene la obligación de promover el respeto mutuo, la tolerancia y la aceptación. 

 

Contenido del código de reglamentos CR1001 Prevención del acoso escolar: 

La escuela The Preuss School no tolerará comportamientos que pongan en peligro la seguridad de ningún alumno. Ningún alumno 

deberá intimidar, acosar, maltratar ni ciberacosar a otro alumno mediante palabras o acciones. Dicho comportamiento incluye: 

contacto físico directo, como golpes o empujones; agresiones verbales, como burlas o insultos; y aislamiento o manipulación social. 

 

La escuela The Preuss School espera que los alumnos y/o el personal reporten de inmediato cualquier incidente de acoso escolar al 

director o a la persona designada. El personal que presencie tales actos deberá tomar medidas inmediatas para intervenir cuando sea 

seguro hacerlo. Cada queja de acoso escolar deberá ser investigada oportunamente. Esta política aplica para los alumnos en las 

instalaciones escolares, al trasladarse hacia y desde la escuela o alguna actividad patrocinada por la misma, durante el período de 

almuerzo, ya sea dentro o fuera del campus, y durante una actividad patrocinada por la escuela. 

 

Para garantizar que no se produzcan casos de acoso en el campus escolar, la escuela The Preuss School le brindará capacitación al 

personal en materia de prevención del acoso escolar y fomentará la aceptación y la comprensión entre todos los alumnos y el 

personal para desarrollar la capacidad de la escuela de mantener un entorno de aprendizaje sano y seguro. 

 

Los profesores deben comentar esta política con sus alumnos acorde a su edad y asegurarles que no tienen por qué soportar 

ninguna forma de acoso. Los alumnos que acosan a otros infringen esta política y están sujetos a medidas disciplinarias que 

incluyen y pueden llegar a la expulsión. 

 

La escuela The Preuss School tiene un Código de Conducta Estudiantil que cada estudiante debe seguir mientras se encuentren en 

las instalaciones de la escuela, o al trasladarse hacia y desde la escuela o alguna actividad patrocinada por la misma, y durante el 

período de almuerzo, ya sea dentro o fuera del campus. 

El Código de Conducta Estudiantil incluye, pero no se limita a, lo siguiente: 

• Todo alumno que participe en actos de acoso escolar puede quedar sujeto a medidas disciplinarias que incluyen y pueden 

llegar a la expulsión. 

• Se espera que los alumnos reporten de inmediato los incidentes de acoso escolar al director o a la persona designada. 

• Los alumnos pueden confiar en que el personal investigará oportunamente cada queja de acoso escolar de forma 
exhaustiva y confidencial. 

• Si el alumno que presenta la queja o sus padres consideran que no se ha llegado a una resolución adecuada de la 
investigación o la queja, deberán ponerse en contacto con el director. El sistema escolar prohíbe el comportamiento de 
represalia contra cualquiera que presente una queja o cualquier participante en el proceso de la misma. 

 

Los procesos para intervenir en comportamientos de acoso escolar incluyen, pero no se limitan a, los siguientes: 

• Todo el personal, los alumnos y sus padres recibirán un resumen de esta política que prohíbe la intimidación y el acoso 
escolar: al comienzo del ciclo escolar, como parte del manual del alumno y/o paquete informativo, como parte de la 
orientación a alumnos de nuevo ingreso y como parte de la notificación del sistema escolar a los padres. 

• La escuela hará todo lo posible por mantener la confidencialidad de las quejas de acoso escolar y de los 
resultados de la investigación. 
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• El personal que presencie actos de acoso escolar deberá tomar medidas inmediatas para intervenir cuando sea seguro 
hacerlo. Se alienta encarecidamente a las personas que presencien o sufran actos de acoso escolar a que reporten el 
incidente; esto no afectará a la víctima del acoso ni a los testigos de ninguna manera. 
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